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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 032/93.

Saltillo, Coah., a 21 de septiembre de 1993.

C. Licenciado

MANLIO FABIO GOMEZ URANGA,

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

P r e s e n t e.-

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del Artículo 195 de la Constitución Política del Estado, así como en los artículos 1, 2, 3, 5, 21 apartado B, 28, 50, 51 y 52 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se examinaron los elementos probatorios contenidos en el expediente CDHEC/064/92, relativo a la queja interpuesta por el ciudadano Florentino Mesta Zamora ante esta Comisión, y vistos los siguientes:

I. HECHOS.

Con fecha 16 de diciembre de 1992, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila recibió el escrito de queja del señor Florentino Mesta Zamora, quien denunció presuntas violaciones a sus derechos humanos.

En su escrito, el quejoso señala que ha presentado diversas denuncias ante el Ministerio Público de Torreón, Coahuila, sin que a la fecha se hayan integrado las averiguaciones previas respectivas.

Las denuncias a que hace referencia Mesta Zamora son:

1.- La interpuesta en contra del ingeniero Carlos Rodríguez Medrano por los delitos de difamación y calumnias.

2.- La presentada en enero de 1992 en contra de Luis Arturo Pinedo Ochoa por el delito de fraude. Fue interpuesta ante el Agente del Ministerio Público del CERESO y tan sólo le han informado que “se perdió”.

3.- La presentada en contra de Jesús Soto Muñoz, Juan Pablo Torres Ortega, doctor César Guerra Arguijo, profesor Francisco Caceres Tea y Gabriela Contreras Orozco. Mesta Zamora asegura que el Agente del Ministerio Público Maurilio Ochoa no interrogó a los testigos.

4.- La de carácter formal presentada el 28 de agosto de 1992 en contra de Juan Pablo Torres Ortega, Gabriela Contreras Orozco y María Auxilio Sifuentes Esquivel por los delitos de abuso de confianza y administración fraudulenta.

En otro escrito, de fecha 5 de marzo de 1993 y recibido en esta Comisión el 26 del mismo mes, el quejoso manifestó que el 24 de diciembre de 1992 presentó formal denuncia en contra de los licenciados Martha Rodríguez Pinales, Marco Antonio Trujillo y Maurilio Ochoa Romero, Subdirectora de Averiguaciones Previas, Auxiliar de la Subprocuraduría de Justicia y Agente Investigador del Ministerio Público, respectivamente, por considerarlos presuntos responsables de los delitos tipificados en los artículos 184 y 185 fracción VII del Código Penal del Estado.

II. EVIDENCIAS.

Las constituyen:

a).- El escrito de queja del señor Florentino Mesta Zamora de fecha 16 de diciembre de 1992.

b).- El escrito complementario del señor Florentino Mesta Zamora recibido en la CDHEC el 26 de marzo de 1993, al cual anexó diversas pruebas documentales.

c).- Otro escrito complementario del señor Florentino Mesta Zamora recibido en esta Comisión Estatal el 18 de mayo de 1993, al cual anexó una relación  de las denuncias presentadas ante el Ministerio Público del Fuero Común en Torreón, Coahuila.

d).- El informe de fecha 19 de enero de 193, rendido por el Procurador General de Justicia del Estado a la Comisión de Derechos Humanos de Coahuila.

e).- El informe complementario de fecha 4 de junio de 1993, rendido a esta Comisión Estatal por el Procurador General de Justicia del Estado.

III. SITUACIÓN JURÍDICA.

De las constancias que integran el expediente en estudio y de los informes rendidos por el Procurador General de Justicia del Estado, se desprende que, efectivamente, el señor Florentino Mesta Zamora ha presentado diversas denuncias que no han sido tramitadas conforme a la Ley.

En su primer informe (oficio VG-025-93), el Procurador General de Justicia manifestó:

(Transcripción literal)

...Las denuncias interpuestas por el quejoso en contra del C. Luis Arturo Pinedo Ochoa por fraude y en contra de los CC. Jesús Soto Muñoz, Juan Pablo Torres Ortega, Dr. Pedro César Guerra Arguijo y otros dos, por los delitos de abuso de confianza y robo, no se les ha dado curso, en virtud de que no han sido ratificadas y en observancia a lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley Orgánica del Ministerio Público.

Por lo que se refiere a las denuncias del mismo quejoso contra el C. Ing. Carlos Rodríguez Medrano por los delitos de difamación y calumnias y en contra de María Auxilio Sifuentes, Gabriela Contreras Orozco y Juan Pablo Torres Ortega, por los delitos de administración fraudulenta, se ha procedido  conforme a la Ley, permitiéndome anexar al presente, copias de los acuerdos de reserva recaídos en las mismas...

En este informe el Procurador del Estado anexó los acuerdos de reserva dictados por el Agente del Ministerio Público adscritos a la Coordinación de la Procuraduría General de Justicia del Estado en Torreón, Coahuila, licenciado Marco Antonio Trujillo Solís, y que se refieren a la averiguación previa 318/992 relativa a la denuncia presentada por Mesta Zamora en contra de Luis Arturo Pinedo Ochoa; a la averiguación previa 300/992 relativa a la denuncia presentada por Florentino Mesta Zamora en contra de Francisco Caceres Tea, Gabriela Contreras Orozco, Pedro César Guerra Arguijo y otros, por los delitos de robo y abuso de confianza; a la averiguación previa 118/992 relativa a la querella presentada por Mesta Zamora en contra del ingeniero Carlos Rodríguez Medrano por los delitos de difamación y calumnias; a la averiguación previa 102/992  relativa a la denuncia en contra de Pablo Torres Ortega, Gabriela Contreras Orozco y otros, por los delitos de abuso de confianza y administración fraudulenta.

Todas las determinaciones de reserva fueron dictadas por el Ministerio Público el 18 de enero de 1993.

En su informe complementario, el Procurador General de Justicia manifiesta que remite los informes relativos suscritos por los licenciados Alejandro López Hernández y María Teresa Sosa Urbina, así como las determinaciones recaídas en las averiguaciones previas 102/992, 118/992, 189/992y otras incidas en el presente año que se refieren a las denuncias y querellas de Florentino Mesta Zamora.

A fojas 48 del expediente en estudio se encuentra la copia simple de la denuncia de Florentino Mesta Zamora en contra de los servidores públicos Martha Rodríguez Pinales, Marco Antonio Trujillo Solís y Maurilio Ochoa Romero por los ilícitos penales tipificados en los artículos 184 y 185 fracción VII del Código Penal del Estado.

A fojas 68 del expediente en cuestión se encuentra una relación de las averiguaciones previas iniciadas en virtud de las denuncias o querellas presentadas por el señor Mesta Zamora.

Ahora bien, del informe complementario rendido por el Procurador de Justicia, se desprende que las averiguaciones previas 102/992, 118/992, 189/992, 016/993, 017/993, 019/993, 027/993 y 131/993, en las que aparece como ofendido Florentino Mesta Zamora, han sido enviadas a la reserva, de conformidad con lo establecido por el artículo 168 del Código de Procedimientos Penales del Estado y 19 fracción I inciso A de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado.

IV. OBSERVACIONES.

En el caso que nos ocupa, el quejoso señala como violatorio a sus derechos humanos la dilación en la procuración de justicia por parte del Ministerio Público del Fuero Común con residencia en Torreón, Coahuila, toda vez que en las averiguaciones previas respectivas se ha decretado la reserva del expediente, de conformidad con el artículo 169 del Código de Procedimientos Penales.

Este artículo señala, entre otras cosas, que:

... Si de las diligencias practicadas no resultan elementos para hacer la consignación a los tribunales y no aparece que se puedan practicar otras, pero con posterioridad pudieran allegarse datos para proseguir la averiguación se reservará el expediente hasta que aparezcan estos datos, y entretanto se ordenará a la Policía que haga investigaciones tendientes a lograr el esclarecimiento de los hechos...

En los informes rendidos a esta Comisión Estatal por el Procurador General de Justicia del Estado nos e establece que el Agente del Ministerio Público Investigador a cargo de las averiguaciones previas, en las que aparece como ofendido Florentino Mesta Zamora, haya girado las órdenes respectivas a la Policía Judicial para que continuara con la investigación y lograr el esclarecimiento de los hechos.

El artículo 21 de la Constitución de la República establece la atribución del Ministerio Público de perseguir delitos. Esta atribución se refiere a dos momentos procedimentales: el preprocesal y el procesal. El preprocesal abarca precisamente la averiguación previa constituida por la actividad investigadora del Ministerio Público.

El Ministerio Público debe cumplir su función investigadora partiendo de un hecho que razonablemente puede presumirse delictivo, y tiene como finalidad decidir sobre el ejercicio o la abstención de la acción penal.

La averiguación previa es la etapa procedimental durante la cual el órgano investigador realiza todas aquellas diligencias necesarias para comprobar, en su caso, el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado, y optar entonces por el ejercicio o la abstención de la acción penal.

En virtud de la esclavitud que tiene el Ministerio Público en la investigación del delito, le corresponde realizar todas las diligencias que estime convenientes para esclarecer los hechos denunciados.

Esta Comisión de Derechos Humanos considera necesario que los expedientes 102/992, 118/992, 189/992, 016/993, 017/993, 019/993, 027/993 y 131/993, en los cuales aparece como denunciante y querellante Florentino Mesta Zamora, sean extraídos de la reserva, se practiquen todas y cada una de las diligencias que se consideren necesarias y, en su oportunidad, se dicten las determinaciones que correspondan, notificándose de las mismas al ofendido. De otra manera, nos contrariaríamos en una evidente trasgresión a los artículos 17 y 21 constitucionales, hecho que se traduce en una alteración de la esfera jurídica del quejoso.

La CDHEC considera necesario que se designe un Agente especial del Ministerio Público para que, extrayendo de la reserva las averiguaciones previas 102/992, 118/992, 189/992, 016/993, 017/993, 019/993, 027/993 y 131/993 proceda a continuar integrándolas y, una vez que haya desahogado todas las pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de los hechos, dicte la determinación que de conformidad con la ley corresponda en cada una de las averiguaciones previas mencionadas.

El Agente especial deberá investigar también la denuncia que Mesta Zamora presentó en contra de los servidores públicos Marta Rodríguez Pinales, Marco Antonio Trujillo Solís y Maurilio Ochoa Romero.

En atención a lo anterior, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite formular a Usted, señor Procurador, con todo respeto, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES.

Primera.- Se designe un Agente especial del Ministerio Público con el objeto de que, una vez extraídas de la reserva, realice todas las investigaciones que sean necesarias en las averiguaciones previas 102/992/ 118/992, 189/992, 016/993, 017/993, 019/993, 027/993 y 131/993, en las que aparece como ofendido Florentino Mesta Zamora. Asimismo, sea el encargado de investigar la denuncia presentada en contra de los servidores públicos Martha Rodríguez Pinales, Marco Antonio Trujillo Solís y Maurilio Ochoa Romero.

Segunda.- Se giren instrucciones al Director General de la Policía Judicial y Servicios Periciales con el propósito de que designe un grupo especial de los Agentes de la Corporación a su mando, para que emprenda una exhaustiva investigación de los hechos, bajo las órdenes del Agente especial del Ministerio Público.

Tercera.- Se dote al Agente especial del Ministerio Público, así como  al grupo de la Policía Judicial comisionado, de todos los recursos  económicos y técnicos que sean necesarios para que  sus investigaciones resulten exitosas.

 Cuarta.- De conformidad con el párrafo segundo del Artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de estas Recomendaciones, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación. De igual forma, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de nuestras Recomendaciones se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de las mismas.

La falta de presentación de las pruebas dará lugar a considerar que estas Recomendaciones no fueron aceptadas, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION.

Javier Villarreal Lozano. 
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